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Información tributaria

De acuerdo con lo indicado por la Superintendencia de Administración Tributaria –
SAT-, a medianos del año 2021 empezará a funcionar el Programa de Fiscalización 
de Comercio Electrónico, que tiene como propósito hacer una fiscalización de las 
transacciones que se realizan por medios electrónicos.

El Intendente de Aduanas de la SAT, ha indicado en publicación en medios de 
comunicación de fecha 19 de Enero 2021, que el referido programa, estará en 
operación a partir de junio de 2021, con una plataforma, que realizará análisis de 
las informaciones que aparecen en redes sociales, considerando que el comercio 
electrónico cada vez está en aumento.

Con la información que rastree el programa -plataforma- se busca confirmar que 
las empresas proveedoras o distribuidoras, estén cumpliendo con sus obligaciones 
tributarias, y que las mercancías que ingresaron estén vinculadas con alguna 
declaración, cuando se trate de bienes importados.
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Nuevas medidas que implementará la Superintendencia 
de Administración Tributaria –SAT- para el control y la 
fiscalización del Comercio Electrónico
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Esta será la primera iniciativa, que estará regulando y controlando 
el comercio electrónico en Guatemala, y estará a cargo de las 
intendencias de Fiscalización y Aduanas, quienes conjuntamente 
crearán el departamento de fiscalización de comercio exterior 
-exportaciones e importaciones-

“Es una estrategia mucho más amplia, no solo de despachos en 
aduanas, sino con auditorias más profundas para que toda la 
información tributaria y aduanera coincida con los libros contables y 
el pago de impuestos como IVA e ISR”, manifestó el funcionario.

Además, controlará todo lo relacionado a la clasificación, valoración 
y origen de las mercancías importadas, y para su implementación, 
ha manifestado el funcionario que hay técnicos del Fondo Monetario 
Internacional (FMI) y del Departamento del Tesoro de los EE. UU., 
que están acompañando la estructura para fortalecer los servicios 
aduaneros.
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Deloitte se refiere a Deloitte Touche Tohmatsu Limited, sociedad privada de responsabilidad limitada en el Reino Unido, a su red de firmas 
miembro y sus entidades relacionadas, cada una de ellas como una entidad legal única e independiente. Consulte www.deloitte.com para 
obtener más información sobre nuestra red global de firmas miembro.

Deloitte presta servicios profesionales de auditoría y assurance, consultoría, asesoría financiera, asesoría en riesgos, impuestos y servicios 
legales, relacionados con nuestros clientes públicos y privados de diversas industrias. Con una red global de firmas miembro en más de 150 
países, Deloitte brinda capacidades de clase mundial y servicio de alta calidad a sus clientes, aportando la experiencia necesaria para hacer 
frente a los retos más complejos de los negocios. Los más de 330,000 profesionales de Deloitte están comprometidos a lograr impactos 
significativos.
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negocios a, la prestación de servicios de auditoría, consultoría fiscal, asesoría legal, en riesgos y financiera respectivamente, así como otros 
servicios profesionales bajo el nombre de “Deloitte”.

Esta presentación contiene solamente información general y Deloitte no está, por medio de este documento, prestando asesoramiento o 
servicios contables, comerciales, financieros, de inversión, legales, fiscales u otros.

Esta presentación no sustituye dichos consejos o servicios profesionales, ni debe usarse como base para cualquier decisión o acción que 
pueda afectar su negocio. Antes de tomar cualquier decisión o tomar cualquier medida que pueda afectar su negocio, debe consultar a un 
asesor profesional calificado. No se proporciona ninguna representación, garantía o promesa (ni explícito ni implícito) sobre la veracidad ni 
la integridad de la información en esta comunicación y Deloitte no será responsable de ninguna pérdida sufrida por cualquier persona que 
confíe en esta presentación.
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